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El decreto-ley de 
medidas urgentes tras los 
incendios de este verano 
reforma cinco normas 
para facilitar usos  
en zonas rurales 
JUAN SORIANO

 
MÉRIDA. La Junta de Extremadu-
ra reduce el nivel de protección 
de las áreas incluidas en la Red 
Natura 2000 para facilitar los usos 
del suelo en el proceso de recu-
peración de las zonas afectadas 
por los incendios forestales del 
pasado verano. Se trata de uno 
de los cambios legislativos que 
fue anunciado por la presidenta 
autonómica, María Guardiola, 
para tratar de mejorar la protec-
ción del campo extremeño. 

La Red Natura 2000 está for-
mada por zonas de especial pro-
tección para las aves (ZEPA), zo-
nas especiales de conservación 
(ZEC) y lugares de importancia 
comunitaria (LIC) hasta su con-
versión en ZEC. Más de 1,26 mi-
llones de hectáreas, la tercera 
parte de la superficie de la re-
gión, está incluida en alguna de 
estas figuras. 

El Gobierno regional, tanto en 
la pasada legislatura como en la 
actual, ha tratado de limitar el ni-
vel de protección de estas zonas, 
ya sea con cambios legislativos o 
con una revisión de su superfi-
cie. Un ejemplo son las medidas 
adoptadas para tratar de evitar 
el derribo del complejo Marina 
Isla Valdecañas, incluido en una 
de estas áreas protegidas. 

Los incendios de junio, julio y 
agosto en Extremadura han dado 
un nuevo empuje a estas políti-
cas con el objetivo de facilitar 
usos en el campo e impulsar ac-
ciones de recuperación. Para ello, 
el decreto-ley de ayudas extraor-
dinarias y medidas urgentes que 
ha aprobado el Gobierno regio-
nal recoge la modificación de cua-
tro leyes y un decreto autonómi-
co. La norma ya está en vigor, pero 
deberá ser convalidada por la 

Asamblea de Extremadura, don-
de el Gobierno regional del PP no 
tiene mayoría y por tanto debe-
rá hablar con la oposición. 

Uno de esos cambios afecta a 
la Ley de conservación de la na-
turaleza y de espacios naturales 
de Extremadura, en la que se in-
tegró la regulación sobre la Red 
Natura 2000, aunque con un ar-
ticulado específico. Esta norma 
se modificó en 2023, cuando se 
incluyeron las figuras ZEPA, ZEC 
y LIC como una categoría más de 
espacios protegidos. Sin embar-
go, estas zonas mantuvieron su 
régimen jurídico especial y dife-
renciado. De esa forma, en oca-
siones hay contradicciones en-
tre las disposiciones generales y 
las específicas. 

Estas discrepancias afectan a 
los usos permitidos, que en la Red 
Natura 2000 pueden autorizar-
se y que sin embargo no se con-
templan para los espacios natu-
rales protegidos. Por ejemplo, el 
parque de Monfragüe requiere la 
elaboración de un Plan Rector de 
Uso y Gestión para definir usos 
y actividades permitidas. Sin em-
bargo, en ZEPA y ZEC basta con 
un plan de gestión, un documen-
to menos exigente, y con un in-
forme de afección. Pero como 
hasta ahora también formaban 
parte de la red de espacios pro-
tegidos, estaban sometidos a los 
dos instrumentos, que además 
se consideran incompatibles. 

La reforma aprobada por la 
Junta no sólo plantea resolver es-

tas discrepancias jurídicas, sino 
que pretende facilitar las medi-
das de recuperación aprobadas 
por el Gobierno regional. El de-
creto-ley cita las relativas a la pro-
moción turística de los territo-
rios afectados por el fuego, así 
como la revisión de los planes de 
gestión de la Red Natura 2000 
«con la finalidad de permitir usos 
tradicionales», de modo que «pue-
dan realizarse actuaciones que 

son compatibles con la protec-
ción de la especie y que servirán 
como medidas de prevención de 
los incendios».  

Junto a esto, el decreto-ley mo-
difica la Ley de protección am-
biental para «compatibilizar la 
necesaria agilización y reducción 
de cargas administrativas con el 
fortalecimiento de los controles 
y exigencias para aquellas acti-
vidades que puedan incidir ne-
gativamente en el medio ambien-
te y en la prevención de riesgos 
como los incendios forestales». 

El objetivo es «garantizar un 
adecuado equilibrio entre desa-
rrollo económico sostenible y pro-
tección ambiental, asegurando 
la preservación del patrimonio 
natural y la seguridad territorial», 

La Junta reduce el régimen de protección 
de las áreas incluidas en la Red Natura 2000
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MÉRIDA. Las rebajas fiscales apro-
badas por la Junta para compen-
sar los efectos de los incendios 
forestales de este verano apenas 
tendrán un impacto de 165.000 
euros para los contribuyentes que 
resulten beneficiados, según el 
propio Gobierno regional. 

El Ejecutivo autonómico apro-
bó la semana pasada el decreto-
ley de medidas urgentes tras los 
incendios que tuvieron lugar en-
tre junio y agosto. Además de ayu-
das directas y reformas legisla-
tivas, la norma también contem-
pla rebajas fiscales para colecti-
vos afectados por las consecuen-
cias del fuego. 

Entre ellas se encuentra la bo-
nificación del 100% para la tem-
porada 2026-2027 del impues-
to sobre aprovechamientos ciné-
ticos, que se paga en función de 
la superficie de un coto de caza, 
por las áreas en las que no se 
pueda desarrollar la caza en la 
presente temporada 2025-2026 
por los efectos de los incendios. 

Con ello se persigue evitar la car-
ga tributaria vinculada a una ac-
tividad que en realidad no pue-
da desarrollarse o se vea limita-
da como consecuencia del fue-
go, generando un alivio que con-
tribuirá a fomentar la recupera-
ción de estos espacios. 

Junto a esto, el Gobierno regio-
nal ha aprobado una bonificación 
del 100% en tasas relacionadas 
con la actividad para cotos afec-
tados por los incendios situados 
en las 45 localidades incluidas en 
el decreto-ley en los que no se 
pueda cazar en la presente tempo-

rada. Entre ellas, se encuentran 
las que se pagan por la aproba-
ción o modificación de planes téc-
nicos de caza y por la introduc-
ción, reintroducción o reforza-
miento de especies cinegéticas. 

También para ganaderos 
En la misma línea, y hasta el 31 
de diciembre del próximo año, 
para las explotaciones ganade-
ras ubicadas en las 45 localida-
des afectadas por los incendios 
se ha acordado una bonificación 
del 100% en el pago de tasas 
como la de prestación de servi-

Las rebajas fiscales por los incendios forestales 
solo tendrán un impacto de 165.000 euros

Monte afectado por uno de los incendios forestales que han tenido lugar este verano en la región.  HOY

La Junta aprovecha 
este texto para flexibilizar 
de requisitos en 
la evaluación ambiental 
de proyectos


